
 

 

 

 

 

 

EXTRACTO ACUERDOS JGL 30/10/2025 
 
Con objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local y artículo 196.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por el presente, se extractan los acuerdos adoptados por la 
Junta de Gobierno Local en sesión ORDINARIA celebrada el día 30 de octubre de 2025: 
  
1.- Se aprobó, por unanimidad de los concejales asistentes, el acta ordinaria de fecha 23 de 
octubre de 2025. 
2.- Se aprobó el  Padrón de Tasa de Alcantarillado correspondiente al 3ºTrimestre 2025 y su plazo 
de cobro y se dio cuenta de la Prestación Patrimonial Pública no tributaria por el Servicio de 
suministro agua potable.  
3.- Se aprobó la liquidación de la Tasa de Alcantarillado correspondiente al 2ºTrimestre 2025 y se 
informó de la recaudación de la Prestación Patrimonial Pública no tributaria por el Servicio de 
Agua Potable.  
4.- Se acordó la devolución del Precio Público por prestación del Servicio de Actividades de tres 
solicitudes. 
5.- Se aprobó la devolución del ingreso de Tasa de Nicho del Cementerio Municipal de una 
solicitud.  
6.- Se aprobaron varias relaciones de propuestas de contrataciones menores. 
7.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores de tramitación abreviada.  
8.- Se aprobó la segunda prórroga del contrato del “Suministro de material de oficina para el 
Ayuntamiento de Crevillent. Lote 1: Material de oficina de pequeña envergadura”, durante un año 
mas, por importe total de 8.900,98 € (I.V.A. incluido), con cargo a la correspondiente aplicación 
presupuestaria.  
9.- Se aprobó la liquidación del contrato de “Servicio de mantenimiento de las fuentes 
ornamentales municipales” que se adjudicó por importe total de 74.966,36 € (I.V.A. 21% incluido). 
10.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por la Asociación de Comerciantes y Empresarios 
de Crevillent 2025 (ACEC), por importe total de 10.000 €, con cargo a la correspondiente 
aplicación presupuestaria.  
11.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por UNIFAM 2025, por importe total de 15.750 €, 
con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
12.- Se aprobó la cuenta justificativa presentada por el Grup Fotogràfic Blanc i Negre, por importe 
total de 2.000 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
13.- Se aprobó el ciclo de conferencias “Mariano Benlliure en los Museos valencianos”, por 
importe total de 470,58 €, con cargo a la correspondiente aplicación presupuestaria.  
14.- Se concedieron dos licencias municipales para la Tenencia de Animales Potencialmente 
Peligrosos.  
15.- Se concedió una prórroga de seis meses de licencia municipal de obras, para inicio de una 
obra de acondicionamiento de fachada y del vallado perimetral, en c/ Frare s/n en Polígono 
Industrial I-4, Parcela 21 de Crevillent.  
16.- Se otorgó una licencia complementaria de edificación de obra mayor, para modificación del 
proyecto básico para un local sin uso y aparcamiento, en Paseo de Elche, c/ El Salvador y c/ 
Jardines Abel Zaplana y María Asencio de Crevillent.  
17.- Se otorgó una licencia municipal de obra mayor de demolición de un edificio situado en c/ San 
Joaquín, nº 1 de Crevillent.  
18.- Se autorizó la transmisión puestos nº153-155-157-159 izquierda del mercadillo de Rambla de 
Castelar de Crevillent.  
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19.- Se dejó sin sin efecto el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 17 de julio de 2025, punto 
17.3, sobre aprobación del Proyecto “Obras de ejecución de plataforma única en zona centro-Fase 
I de Crevillent”.  
20.- Se aprobó, inicialmente, el proyecto municipal “Obras de ejecución de plataforma única en 
zona centro-Fase I de Crevillent”, sobre terrenos de titularidad municipal, calles Mayor, Purísima y 
otras, suscrito por la Arquitecta municipal, del que es promotor el mismo Ayuntamiento, con un 
Presupuesto Base de Licitación de las obras (I.V.A. incluido), que asciende a la cantidad de 
2.097.750,10 €.  
21.- Se aprobó el proyecto de aglomerado de calles y caminos de la población 2025, calles: 
Tejedores, Carmen, Alts del Pelut y Venta Alta y Caminos Rincón de los Pablos, Derramador, 
Fossos y Polígono I-8” de Crevillent, con un presupuesto de ejecución material que asciende a 
105.624,76 € (sin IVA), siendo promotor el Ayuntamiento de Crevillent. 
22.- Se aprobó la Certificación nº UNO y ÚLTIMA de las obras municipales de acondicionamiento 
de caminos rurales 2024: Puente 10, Fontenay y acceso Peña Negra, correspondiente a las obras 
ejecutadas en septiembre de 2025, por importe total de 53.534,16 €, con cargo a la 
correspondiente aplicación presupuestaria.  
23.- Se aprobó la Certificación nº DOS y FINAL de las obras municipales de acondicionamiento de 
caminos rurales 2024: Puente 10, Fontenay y acceso Peña Negra, correspondiente a las obras 
ejecutadas en octubre de 2025, por importe total de 4.448,34 €, con cargo a la correspondiente 
aplicación presupuestaria.  
24.- Se desestimó una solicitud de prórroga de autorización para la colocación de pancartas en vía 
pública.  
25.- Se declaró el desistimiento de una solicitud de Tarjeta de Aparcamiento Especial para 
personas con diversidad funcional.  
26.- Se declaró el desistimiento de dos solicitudes de Reserva de Aparcamiento Especial para 
personas con diversidad funcional.  
27.- Despacho extraordinario. Asuntos de urgencia. 
27.1.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº52/2025, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
27.2.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, correspondiente al 
Servicio de Alcaldía. 
27.3.- Se aprobó una relación de propuestas de contrataciones menores, de tramitación 
abreviada, correspondiente al Servicio de Alcaldía. 
27.4.- Se aprobó la distribución de la subvención para las Asociaciones destinadas a la promoción 
de la Participación Ciudadana para el año 2025.  
27.5.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº53/2025, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
27.6.- Se aprobó un Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Crevillent y la Fundación  
de la Comunitat Valenciana Obra social de Caja Mediterráneo, la entidad Cooperativa Eléctrica 
Benéfica “San Francisco de Asís” y la Fundación de la Comunidad Valenciana de la Cooperativa 
Eléctrica San Francisco de Asís”, por importe total 20.000 €, con cargo a la correspondiente 
aplicación presupuestaria.  
27.7.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº55/2025, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
27.8.- Se aprobó la relación de propuestas de contrataciones menores nº54/2025, correspondiente 
al Servicio de la Oficina Técnica Municipal. 
28.- Ruegos y Preguntas. En esta sesión no se plantearon ruegos ni preguntas. 
 
 

Crevillent, en la fecha arriba indicada 
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